
 

 

Minuta de Acuerdos 9na sesión de trabajo Mesa 1: Objetivo 21.1 Políticas Públicas 

con perspectiva de juventudes  

Tercera Sesión de trabajo Mesa 2: Objetivo 21.4 Derecho a la Salud Física y 
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EP DERECHOS DE LAS Y LOS JOVENES  
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Participantes  Nombre y Dependencia  
Entes Públicos  Sergio Herrera --- Injuve CDMX 

 
Ana María Padierna Luna --- ST y FE  
 
Víctor Hugo Castellanos Lemus --- Relator por 
los derechos de las personas jóvenes 
Comisión de Derechos Humanos del DF  
 

Sociedad Civil  Andrea Avilés --- Investigación Fundación 
Arcoíris  
 
Roció Hernández --- Cauce Ciudadano  
 
 

 

 

 

ACUERDOS  

 

• Se acuerda que en la siguiente reunión de trabajo en donde estén presentes las 

instancias ejecutoras, el INJUVE nos compartirá los programas y servicios con los 

que cuenta sobre derechos sexuales y reproductivos.  

• Se acuerda enviar los dos oficios con retroalimentación sobre el “Protocolo de 

actuación policial de la Secretaría de Seguridad Publica del Distrito Federal 

parala detención de adolescentes en conflicto con la ley”. Uno estará 



destinado a la Comisión de Derechos Humanos del DF y el otro para la Secretaría 

de Seguridad Publica de la CDMX a nombre del Espacio de Participación.  (los 

oficios fueron enviados el viernes 11 de mayo firmados por la Secretaria Técnica 

del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación del Programa de Derechos 

Humanos de la CDMX)  

• Se acuerda reestablecer el dialogo con las organizaciones de la sociedad civil que 

asistían con regularidad al Espacio de Participación.  

• Se acuerda sostener una reunión de trabajo con las organizaciones de la sociedad 

civil que asisten de manera regular al EP el día 24 de mayo a las 16:00 horas en 

las instalaciones de la Secretaría.  

• La reunión de trabajo tendrá como objetivo: la revisión del plan de trabajo del EP 

para priorizar una agenda que incluya acciones específicas basadas en las 

estrategias en las que se trabajaran y a las que se les dará seguimiento. 

• Se acuerda que las organizaciones de la sociedad invitaran a otras con las que 

mantengan lazos de trabajo y colaboración, así como a las redes en las cuales 

participan.    

 

  


